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Núm. 49.495 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el veintinueve de junio de dos mil doce adoptó acuerdo de 

Modificación de los precios públicos por celebración de actos en edificios e instalaciones municipales, aprobados 
en sesión de 24 de noviembre de 2011, en los epígrafes correspondientes a la utilización del Salón del Liceo y el 
local denominado Participacentro, los cuales tendrán carácter gratuito y quedan exentos de fianza. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Alcañiz, tres de agosto de dos mil doce.-El Alcalde, (ilegible). 
 
 
 
 

Núm. 49.496 
 

BECEITE 
 
TASA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y CANON DE SANEAMIENTO 1º SEMESTRE 2012. 
Por Resolución del Alcalde de fecha 30 de Julio de 2012, se aprobó el Padrón por el servicio de suministro de 

agua potable y del Canon de Saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al 1º Semes-
tre de 2011. 

Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 88 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la 
apertura del periodo voluntario de cobranza. 

 
Exposición publica: 
El Padrón correspondiente a la tasa por suministro de agua potable y Canon de Saneamiento se encuentra 

expuesto al público por el término de veinte días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

 
Plazo de Ingreso: 
De acuerdo con el art. 8 de la Ordenanza Fiscal y el art. 10.2 de 1 Reglamento regulador del Canon de Sa-

neamiento, el plazo para el pago en voluntaria será de un mes quedando fijado desde el 15 agosto hasta el 15 de 
septiembre, ambos inclusive. 

 
Lugar y forma de pago: 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora o en las oficinas del Ayuntamiento en 

horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los veinte días primeros del periodo de cobranza 
no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento sin que su falta de recepción 
exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas 
señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: 
Transcurrido el periodo voluntario sin haberse hecho efectivo el pago se incurrirá en los recargos establecidos 

en el art. 28 de la ley 58/2003 de 17 de diciembre, y vencido el plazo en vía de apremio se exigirá un recargo del 
20 % del importe de la deuda no ingresada más los intereses de demora. 

Régimen de recursos: 
El régimen de recursos establece para la tasa de agua el de reposición ante el órgano que aprobó la liquida-

ción, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública y contra 
su desestimación expresa o presunta, el Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde el día si-
guiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese expresa y si no lo fuese, en el pla-
zo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

Y para el Canon de saneamiento, con carácter potestativo el de reposición ante el Instituto Aragonés del 
Agua, en el plazo de un mes una vez finalizado el periodo de pago en voluntaria y reclamación económico admi-
nistrativa ante la Junta de Reclamaciones de la CC.AA., en el plazo de un mes desde la finalización del periodo 
voluntario. Sin poder simultanearse ambos recursos. 

Beceite, 30 de julio de 2012.-Alberto Moragrega Julián. 
 
 
 
 


